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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEKTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qua hayan de in-
i » r i t m e n los BOLKTWES OTICIAÍES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sa *iná los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMUXSÜb 

PKECIO OE SOSCBICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 4 0 r&. mensuales 
anticipados; fuera de e lhvU rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oñcinas del BOLETA, 
Corredera baja de San"Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe<¿B1 tiempo del abow 
en sellos.—ün número suelto * reales. 

Las disposiciones de ias \utoridaaea, ¿oía* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceN 
mente al servicio nacional, qu*» dimane de l i f 
mismas; pero los do interés particular pac-trátum 
real por oada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

rRESIDENCIA DEL CONSEJO O E MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a"u-
gusla real famil ia , continúan en esla 
corlo sin Dovedad eo su importante salud. 

CONSEJO DE EST ADO. 

REAL DECRETO» 

Dofia Isabel II, por la gracia de K o s y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espanas. A tojos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observaucí u y cumplimiento, 
sabed, que be venido en decre ta r lo s i 
guiente : 

«En el pleilo que en el Consejo de Es
tado pende en pr imara y única instancia, 
entre partes, do la una eJ licenciado 
don Luis Silvela, a. nombre de don F r a n 
cisco Sancüez Percador , vecino de San 
Cristóbal de laCu.esta, demandante , y de 
la otra la Administración general , deman
dada y representada por ni fiscal; contra 
la Real orden de 9 de julio de 1861, con
firma loria del acuerdo de la Junta s u p e 
rior de Ventasen que se declaró al recla
mante sin derecho a l dominio de una yu
gada de tierra procedie nte del Seminario 
de Carbajal de la c iudad de Salamanca: 

"Visto: 

Visto el escrito que en 2 de julio de 
1856 presentó den Franoisco Sánchez al 
•Gobernador de la provincia, manifestan
do que llevaba, y sus padres y abuelos 
habían llevado en arrendamiento la ind i 
cada yugada de t i e r r a s desde tiempo i n 
memorial; y pidiendo que por lanío se 
declarase á su favor el dominio útil, y se 
•le autorizase para>rt*liaiir el diroclo de 
Ja misma finca: 

Vistas las par t idas de bautismo y de 
casamiento, con l a sque acreditó ser ma
rido de María Tomaua', hija esta de fran
cisco Lozano y de M asía Ana Polo., y nie
ta de Juan á*oioCabezas, arrendaiaiúo.en 

Vistos ios demás documentos unidos 
al espediente, que á continuación se e s 
presan: 

1.° Testimonio de una escri tura pú
blica del arriendo del espresado terreno, 
otorgada por Juan Polo Cabezas y María 
Rodríguez en 27 de enero de 478o por 
el tiempo de seis años y por la renta de 
C4 fanegas: 

2 . ° Otro con referencia á los libros 
de asientos del Cabildo catedra-l. patrono 
del Seminario, de losqne aparece haber
se otorgado escri tura de arr iendo en di
ciembre de 1788 á favor de María Ro
dríguez, siendo su padre Juan Polo Ca
bezas, por seis aftos y precio de 14 fane
gas d e t r i g o : 

5.* Otro qne comprende la nota de 
los mismos asientos, en que se manifies
ta que se otorgó escritura de arriendo 
ante el Escribano Montero en 14 de agos 
lo de 180O, á nombre de Juan Polo Ca
bezas, Martín Hernández y Maria Rodrí
guez, por espacio de seis años; si bien 
al reconocerse el protocolo de documen
tos públicos de tal escribanía no se ha 
lló semejante iustrumento, seguu consta 
•de la fé estendido por el Escribano nu
merario don Juan San Matías, con c i t a 
ción y asistencia del Promotor fiscal de 
Hacienda pública: 

4.° Nota d é l o s citados asientos eo 
que se consigna que en enero de 1811 
convinieron en ser llevadores de las fin
cas Juan Bermejo y Francisco Lozano: 

5 . " Testimonio de escritura pública 
de arriendo de la indicada propiedad en 
19 éé diciembre de 1816 por María Ana 
Polo y Francisco Polo, como principales 
y Joan Bermejo, en concepto de fiador, 
por tres aflos y renta de 12 fanegas: 

6 / Nota de los referidos asientos del 
Cabildo, en los que consta que María Ana 
Polo y Segundo Domínguez en 18V5 l l e 
vaban en arriendo el referido terreno por 

1 7 8 3 : 

12 fanegas: 
7 .° Certificado espedido por Escri

b a n o público de la escritura de arriendo 
otorgada en 21 de agosto de 1 8 Í 5 por 
María Ana Polo de las mencionadas t ier 
ras , por espacio do cuatro aflos y precio 

•de 16 fanegas de t r igo, además del pago 
de las contribuciones y derechos de puer
tas de entrada en la ciudad: 

8.* Nota de los asientos del Cabildo, 

en que se* espresa que María Ana Polo sa
tisfizo la renta en 1815 y en 1814; y que 
desde 1815 la pagaron María Ana Polo 
y Francisco Polo hasta 1840 inclusive: 

9.° Nota de los mismos, en que resul
tan hechos lo3 pagos de la renta de 16 
fanegas por Maria Ana Polo, en los aflos 
1850, 1851 . 1855 y 1 8 5 i , y por F ran 
cisco Sánchez en los a ñ o s 1852, 1855 y 
siguientes, hasta 1859: 

10. Varios recibos de la renta satis 
fecha por María Ana Polo en 1836, 59 , 
4 3 , 4 4 | 46, 47 , 4 8 , 4 9 , 50 y 5 5 : 

Vista la capitalización hecha por la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia, en la que, 
conforme al decenio último, fijó por ca 
da fanega de trigo el precio de 26 CJÍ.: y 
10 céntimos; y por consiguiente las ¿ 6 
fanegas de renta dieron por resultado 
la suma de 417 r s . y 60-cénlimos, á los 
cuales se agregaron 48 rs . del importe 
,de la contribución, y 52 de los derechos 
de puertas: total 497 r s . y 6 0 cents . : 

Vislo el informe del Ayuntamiento de 
Mouterrubio en que espresó que la pe
queña yugada de t ierras , perteneciente 
al Seminario d a Carvajal, la labraba de 
muy antiguo María Ana Polo, vecina de 
San Cristóbal de la Cuesta, y su herma 
no Francisco Polo, vecino de Mouterru
bio; pero que , como Francisco se encon
trase muy atrasado, sembró en ocasiones 
su parte á medias y la subarrendó otras 
veces á Alilario González hasta 1836, en 
que este sUgelo falleció, llevándola d e s 
pués en el mismo concepto de subarren
datario Segundo Domínguez: 

Vislo el do la Municipalidad de San 
Cristóbal de la Cuesta, en el cual se ase
gura "que Francisco Polo hizo el subar
riendo en el citado Domínguez: 

Visto el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas de 21 de mayo de 1861, en 
que se desestimó la pretensión de Fran
cisco Sánchez; por lo que este recurrió 
al Ministerio, recayendo en su vir tud la 
Real orden de 6 de julio-del mismo alto 
en que se resolvió que se estuviese á lo 
determinado por la Jun ta : 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Valeriano Casanueva, á nombre de don 
Francisco Sánchez Pescador, con la p r e 
tensión de que se revoque la Real órde» 

anterior y se le admita la redención de 
arrendamiento por el precio de capitali 
zacion: 

Visto el escrito de mi Fiscal, con la 
solicitud de que se consulte la absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
Real orden reclamada: 

Vislo el del Licenciado don Luis Sil-
vela, en sustitución del Licenciado Casa-
nueva, pretendiendo que se le tuviera 
por parte á nombre de don Francisco 
Sánchez Pescador, y el auto de la Sec 
ción de lo Contencioso en que se hubo 
por subrogada esta representación: 

Visto el a r l . 2.° de la ley de 27 de fe>-
brero de 1836, que declara como censos 
para losefecios de la misma losarrenda-
mienlos anteriores al aflo 1800 que, no 
escediendo de 1.100 rs . anuales en su 
origen ó en el aflo último, hayan estado 
desde la citada época en poder de una 
misma familia. 

Consideran !o que el demándame no ha 
justificado esla circunstancia respecto al 
arrendamiento en cuestión, pues po cons
ta que estuvo en su familia desde 1806 
á 1810: 

Conformándome con lo consultado por 
a Sala?de lo Contencioso del Consejo de, 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz.de la Vega, Presidente; 
don Joaquín José Casaus, don Antonio 
Escudero, dou Juan de Lorenzana, don 
Modesto Lamente, don A otero de Kcbar
rí, dou Gerardo de Souza, don Constan-
lino Ardanáz y don Joaquín Escario, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda, y en confirmar la Real ¡ 
orden por ella reclamada. . 

Dado en Palacio á diez y ocho de d i 
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. I 
—Ef Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.w 

Publicación. — Leido y publicado e 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las pár
lense inserteen la Gaceta. De que cer
neo . 
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Madrid 28 de diciembre de 1865. 
Pedro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Agri
cultura.— Núm. 75. 

El limo, señor Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio me 
comunica (a Real orden siguiente:—«Mi
nisterio de Fomento.—Dirección gene 
ral de Agricultura, Industria y Comer
c i o . — Agricul tura .—Excmo. señor.— 
El Excmo. señor Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo siguiente.—Las 
Reales órdenes de 28 de octubre y 1.° 
de noviembre último, y la circular de 
esa Dirección general fecha 2 0 . d e d i 
ciembre, dando cuenta de que se halua 
desarrollado en diversos paises el tifus 
contagioso del ganado vacuno, enferme
dad , que fácilmente se trasmite á otras 
especies, han bastado sin duda para que 
los Gobernadores, auxiliados por las d e -
mas autoridades y corporaciones á 
quienes incumbe principalmente atender 
este servicio, ejerzan ¡a mas esquisita 
vigilancia, á fin de evitar su impor ta 
ción en la Península; y es seguro que 
sin mas instrucciones sobre el particular 
habrían proceJi.io con la mayor energía 
para sofocar en un princ pió el pr imer 
síntoma de aparieiou que se hubiera no 
tado. Esto sin embargo, y por mas que 
no exista ningún nuevo motivo de a la r 
ma , el Gobierno de S. M. no debe dejar 
de^ dirigir sus oscitaciones para que ín
terin no desaparezca completamente el 
peligro, se mantenga viva la vigilancia 
y se empleen con la debida antelación 
las medidas que aconseja la esperiencia. 
Fundada ene- las razones yoidoelMinis
terio de Hacienda respecto de los puntos 
que son de su competencia, la Rei
na (Q. D. G.), á reserva de revocarlo 
cuando se estime oportuno para no 
causar vejaciones al comercio sin causa 
legítima, se ha servido ordenar lo s i 
guiente: 

4.° Queda prohibida la introducción 
en la Península de los cueros, sebo y 
otros despojos frescos procedentes de, 
reses que procedan de países en donde 
exisla la mencionada enfermedad. 
£g2.° Se someterán á un escrupuloso 
examen las reses que tengan igual p ro
cedencia, prohibiéndose la importación 
de los animales enfermos, y sujetando a 
lina observación de diez dias los que 
aparezcan sanos, rechazándose todos 
los que durante .este período presenten 
algún síntoma de alteración. 

3.° En el desgraciado caso de que se 
presente la enfermedad en los ganados 
de la Península, se inculcará en el ánimo 
de los propietarios la conveniencia de sa
crificar las primeras reses atacadas para 
evitar el contagio de las demás , y los 
estragos de que ha sido victima la r i 
queza pecuaria de otros países por no ha
ber aplicado á tiempo esta medida. 

4.° Los Gobernadores cuidarán de la 
exacta aplicación de estas disposiciones, 
y de que se ejerza la conteniente vigi
lancia por parle del resguardo de mar 
y tierra, dando aviso á este Ministerio 

de cualquier novedad que ocurra sobre 
el particular, según les está encargado 
por las antedichas disposiciones.—Lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 do febrero de 
1866.—El Director genera l , Félix Gar
cía Gómez.» 

Lo que he dispuesto so inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noti
cia de las autoridades y corporaciones 
de esta provincia, encargando cumplan 
con todo rigor las citadas prevenciones. 

Madrid 6 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

SumÍBistros.—Circular. 

Reunidos los Srcs, del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre 
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros he
chos en el mes de enero último, sean 
los siguientes: 

Preeio medio 
l i s . Cents. 

Pan ración » 9 0 
Cebada fanega 22 25 
Paja arroba 1 63 
Aceite arroba 59 16 
Leña arroba 1 90 
Carbón arroba 6 58 

Lo que se inserta en el Bolciin Oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de los pueblos de la misma. 

Al propio tiempo encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos cabezas de par t i 
do, y los que se hallan situados en ca r 
reteras generales, cuiden de remitir p re 
cisamente para los dias 20 de cada mes 
las certificaciones de los precios de los 
suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la mulla de cien reales . 

Madrid 6 de febrero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 
^ ^ M — — w m m t m i — « — — — — 

TERCERA SECCIÓN. 

Secretaria déla Audiencia territorial «I; Madrid. 
Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Excmo. Sr, Regente 
de esta Audiencia con fecha 17 del a c 
tual la Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.—El señor Ministro de 
Gracia y Justicia dice con esta fecha a l 
Presidente del Tribunal Supremo de J u s 
ticia lo siguiente.—Son varios los exhor-
tos que se devuelven sin cumplimentar 
por el Ministerio de Estado, ya por que 
al llegar á su destino ha pasado el plazo 
prefijado en los mismos para la práctica 
de diligencias ó presentación de las per 
sonas con quienes hablan, ya también 
por que no se determinan de una mane
ra inteligible los pueblos ni autoridades 
á que se remiten. 

En su vista, y con el fin de evitar los 
perjuicios que de estas irregularidades 
pueden seguirse á los derechos de los 
particulares y á la administración de 
justicia, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver se. encargue muy par t icu
larmente á lodos los Ju'eces de primera 

instancia que procuren espedir los exhor
to* en tiempo oportuno, de modo que no 
sean una vana formalidad, espresando 
con precisión el punto y autoridad á 
quien van dirigidos. 

De Real orden, comunicada por el es
presado señor Ministro, lo traslado á 
V. E . para los efectos consiguientes.» 

Y lo digo á V. de orden de S . E. á 
los propios fines, sirviéndose acusar 
recibo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
2 8 de febrero de 1866.—José Leonardo 
Roldan.—Sr. Juez de primera instancia 
del part ido de . . . ¿ . Jlil Jxl 

(217.—N. l .°) 

SESTA SSCCI01 
UNIVERSIDAD G E s T R A L . 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ú oposición^ 

Conforme á la Real orden dé 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el artículo 
7.° de la misma, y á falta de estos por 
oposición, las Escuelas vacantes en los 
pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela superior de Alcázar de 

San Juan, dolada con el sueldo anual 
de 5'tO escudos. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de párvulos de ü u e t e , do
tada con el sueldo anual de 550 escudos, 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Morata de Tajuña y 
Móstoles dotadas con A sueldo anual de 
550 escudos cada una . 

Provincia do Scgovia. 
La escuela de Nava do la Asunción, 

dotada con el sueldo anual de 550 e s 
cudos. 

E S C U E L A S DE N I N A S . 
Provincia de Cuenca. 

La escuela de Cañete, dotada con el 
sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Guadalajara. 

La segunda escuela de Cañete , dota
da con el sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Madrid. 

La cscuela.de Campo-Real, dotada 
con el sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Segovia. 

La de Nava de San Antonio, dotada 
con el sueldo anual de 220 escudos. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se c e 
lebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y n o 
viembre, y las de Segovia en marzo y 
setiembre. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos 
(de que han de acompañar copia l i teral) 
al señor Gobernador Presidente de la 
Juntado Instrucción pública de la respec
tiva provincia, la cual elevará á esle 
Rectorado las solicitudes originales y la 

»8<3 (nsmhft 
propuesta para las escuelas que se ha
yan de conferir por oposición concluidos 
los ejercicios, y para las de concurso 
estraordinario en cuanto trascurra un 
mes desde que el holetin Oficial inserte 
este anuncio. 

Madrid 1.° de marzo de 1866.—El 
Rector, Juan Manuel Monlalbán. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme a l a Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concuaso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el ar t . 185 de la ley de 
instrucción publica las escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 250 á 299 escu-
cudos 900 milésimas para Maestros, y 
166 escudos 600 milésimas á 199 escu
dos 900 milésimas para Maestras; y en 
los que careciendo de dicho titulo ac re 
diten su aptitud y moralidad, al tenor 
del art . 181 , las escuelas inc mpletas de~~ 
sueldos inferiores á los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS.• 

Provincia de Ciudad-Real. 

La Escuela de Solana del Pino, dotada 
cou el sueldo anual de 250 escudos. 

Las plazas de Maestro auxiliar de la 
superior y elemental de Alcázar, Daimiel, 
Herencia y elemental de Valdepeñas, con 
el de 220 escudos cada una. 

Las Escuelas de Fuenllana y Puebla 
de Don Rodrigo, con el de 200. 

La de Valderaanco, con el de 175. 
La de Retuerta, con el d* 150. 
Las plazas de Maestro auxiliar de la 

de Malagon y superior de Manzanares, 
con el de 146. 

La plaza de auxiliar de la de Viso del 
Marques, con el de 127,700. 

La de igual clase de la de Torralba de 
Calatrava, con el de 120. 

Las de igual clase de la elemental de 
Manzanares y Moral de Calatrava, con 
el de 110. 

La Escuela de Villar del Pozo, con el 
de 100. 

Provinci i de Cuenca. 

Las Escuelas de Carrascosa de l la ro , 
Montalvanejo y Puebla del Salvador, do
tadas con el sueldo anual de 250 escudos 
cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de Mota 
del Cuervo, con el de 220 . 

La Escuela de Castillo de Iniesla, con 
el de 200 . 

La plaza de Auxiliar de la de Lluete, 
con el de 187,500. 

Las Escuelas do Castillejo-Sierra, Uña 
y Valhermoso, con el de 150. 

Las de Culebras, Fuenlescusa, P o 
zuelo, Rada de Uaro, Soloca, Tobar, 
Valparaíso de Arriba y Villalva de la 
Sierra, con el de 125. 

Las de Algarra, Arandilla, Bascuna-
na , Buenachesierra, Casas de Roldan, 
Casas-de Santa Cruz, Castillo de Alvara-
üez, Collados, Cueva del Hierro, Fuen-
les-bueuas, Fuentes-claras, Yenceda, 
Laguna del Marquesado, Lagunaseca, 
Masegosa. P u j a r o n , Pajaroncillo, Pedro- i 
Izquierdo, Piqueras. Rivalajadilla, San-
la María del Val, Solera, Torrubia del , 
Castillo, Valdecolmenas de Arriba, Yal-. . 
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^ o r i l l o , Vnllablalo de Beteta | y Val -
terdejo. COD el de 100. 

Provincia de Guadalajara. 

La Escuela de Yillel de Mesa, dotada 
^ e l sueldo anual de 250 escudos. 

t a s de Colmenar do la Sierra y P a r e 
as, con el de 200. 

¡,3 de ¡Galápagos, con el de 180. 
La de Yebes. con el de 160. 
La de Villares, con el de 140. 
La tic Hombrados, con el de 122. 
La de Muertapelayo, con el de 120. 
Las de Olmeda de Coveta y Tortucro, 

con el de 110 . 
La de Yeguillas, con el de 108. 
La de Alitjue, con el de 102. 
La de Algar, con el de 100 . 
La de Rata, con el c 9 3 . 
La de Guijoso, con el de 8 i . 
La de Jocar, con el de 82 ,500 . 
La de Villanueva de la Torre, con et 

de 8 0 . 
La de Vald-rrebollo, con el 7 8 . 
La de Yíllncorsa, con el de 74 . 
Las de Armunia y Yaldeaveruclo, con 

el de 72 . 
La de F r a g u a s , con el de 58 ,500 . 
La de Torete, con el de 52 . 
La de La Loma, con el de 50.500. 
La do La Barbolla, con el de 3 1 . 

Provincia de Madrid. 
Las Escuelas de Moralzarzíl y Nava-

lagamHIa. dotadas con el sueldo anual 
de 250 escudos cada una. 

La de Palones, con el de 180 . 
La de Santa María*de la Alameda, 

con el de 150. 
La de Quijorna, con el de 140,600. 
La d e Anchuelo, con el de 110. 
La de Eresnedillas, con el de 100. 

Provincia de Segovia. 
La Escuela de Gomezserracin. dolada 

con el sueldo anual de 250 escudos. 
La de Cabil lar , con el de 220. 
Las de Fuente el Olmo de Fuent i -

duefla y Sebulca. con el de 2 0 0 . 
La de Carrascal del Rio, con el de 190. 
La de Monlejo de la Serrezuela, con 

el de 140. 
Las de Adrada de Pirón, La Laslrilla 

y Torreredondo, con el de 110 . 
Provincia de Toledo. 

La Escuela de Marjal iza, dotada con 
el sueldo anual de 200 escudos. 

La de Arcicollar, con el de 125 . 
Las de Casar de Talavera y Caudilla, 

con el de 110. 
Las de Buenas-bodas, Meina, Palorae-

que y Ventas de San .1 ni i n i , cou el de 
100. 

La de San Pedro de la iMata, con el 
de 80 . 

ESCUELAS DE NIÑAS. 
Provincia de Ciudad-Real. 

La Escuela de Retamoso, dotada COD 
el sueldo aoual de 166 escudos 700 mi 
lésimas. 

La de Solana del Pino, con el de 166 
escudos 600 milésimas. 

La plaza de auxiliar de la de Almadén, 
con el de 146. 

La de igual clase de la de Almodóvar, 
y la Escuela de Santa Cruz de los Cána
m o s , con el de 133.300. 

La de VaMemanco, con el de I I 4 , 7 0 0 . 
La plaza de auxiliar de la de Moral de 

Calairava, con el de 110. 
La Escuela de Retuerta, con el de 100. 

La de Aldea de San Benito; con el 
de 7 0 . 

La de Villar del Pozo, con el de 6 6 
escudos 700 milésimas. 

Provincia de Cuenca. 

Las Escuelas de Majaolas y Mazaru-
lleque, con el sueldo anual de 166 escu
dos 600 milésimas. 

La plaza de auxiliar de la de Ta ran -
COD, con el de 150. 

La de igual clase de la de Mota del 
Cuervo, con el 146,700. 

La de igual clase de la de Cuenca, fun-
dacion del Reverendo señor Palafóx, con 
250 milésimas de escudo diarias. 

La Escuela de Poyatos, con el sueldo 
anual de 90 . 

La plaza de auxiliar de la de Duele, con 
el de 7 5 . 

Provincia de Guadalajira. 

Las Escuelas do Alcolea del Pinar, 
Luzon y V a l u m o s o de Tajona, dotadas 
con el sueldo anual de 106 escudos 700 
milésimas cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las.Escuelas de Montejo de la Sierra, 
Santa María de la Alameda y Zarzalejo, 
dotadas con el sueldo anual de 166 e s 
cudos 600 milésimas cada una . 

Provincia de Segovia. 
La plaza de auxiliar de la de Turéga-

no, dotada con el sueldo anual de 180 
escudos. 

Las escuelas de Adrados, Aldealueoga 
de Pedraza, Aldehornos, Arcones., Cere
zos de Arriba, Cuevas de Provanco, Ga
llegos, Navafria, Orejana, Sanchomuno, 
Santo Tomé del Puerto, Torrcvaldesam-
pedro, Vállemela de Sepúlveda y Ureñas» 
con el de 166,600. 

La plaza de auxiliar de la de Carbo
nero el Mayor, con el de 150. 

La «le igual clase de la de Sao Ildefon
so, con el de 146. 

Provincia de Toledo. 

Las Escuelas do Alcaüizo, Torrecilla y 
Torrico, doladas con el sueldo anual de 
166,700 escudus cada una.-

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y Dinas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno y con documento (que 
bao de acompañar copia literal) al señor 
Gobernador. Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva pro
v inc ia , la cual elevará á este Rectorado 
COD su propuesta las instancias origina
les que le hayan sido presentadas en el 
térmioo de uo mes, cootado desde el dia 
en que se inserte este anuncio en el Bo
letín Oficial de la misma. 

Madrid 2 de marzo de 1866.—El R e c 
tor, Juan Manuel Mootalbán. 

i 

n,tíicsto.en;la Secretaría del mismo y 
cuyo tenor á la letra es el siguiente: 

Pltóíto de condiciones para el suministro, pre
via subasta, de la carne de carnero y vaca 
que se consuma'en un año en la Casa de de. 
mentes de Santa Isabel en Leg.mes. 

1 .* So saca á pública subasta el su 
ministro de toda la carne de carnero y 
vaca que se necesite, sin limitación al
guna, por término de un año , á contar 
desde el dia en que quede aprobado el re
mate por la Excma. Junta para él con- ! 
sumo del espresado Establecimiento. 

2 . a La carne, asi de vaca como dc'car-
ñero, serán de buena calidad, de riñon 
cubierto el último é iguales ambas clases 
de carne en finura, sanidad y coadicio
nes alimenticias á la que se reciba en et 
matadero de Madrid y se espenda al pú
blico, al precio máximo que (¡je el anun
cio del Corregimiento, teniendo siempre 
los carneros de manifiesto la verga. 

5 . a La subasta tendrá lugar el di I l \ 
del corriente y hora de las doce de su 
mañana , en la Dirección do la (Jasa de 
Dementes de Sania Isabel de Leganés, 
ante el Director del Asilo y Notario pú
blico. 

4 . a El tipo de precio para la subasta 
será secreto, y se fijará por e! Excmo. se
ñor Vicepresidente de la Junta la víspe
ra de su celebración, en pliego reserva
do y sellado, que se conservará en la 
Dirección del Establecimiento, y no se 
abrirá basta después de haberse leído 
todas las proposiciones en el acto de la 
subas ta . 

5.* La carne será entregada en el 
establecimiento por cuenta del contratista 
libre de toda contribución, recargo ó gabe 
la y no podra verificarse el peso de ella 
si no con la romana 6 báscula de la casa , 
y tres horas después de haber sido d e 
golladas las reses. 

6 . a Queda á elección del Estableci
miento fijar las épocas en que ha de su
ministrarse vaca ó carnero, pero con la 
obligación de avisar al contratista con 
la anticipación de quince dias por lo 
meóos. 

7 . a Las proposiciones para la subasta 
se harán en pliego cerrado con estricta 
sujeción al modelo siguieDle: 

«DOD N. N , vecioo de , habi
tante en , oúm y deprofesion 
habiéndome enterado del pliego de con
diciones aprobado en 3 del corriente por 
la Excma. Junta general de'BeneficeDcia, 
me cooformo con todas las condiciones 
contenidas en dicho pliego, y me obligo 
á suministrar las carnes de vaca y car
nero a l a Casa de Dementes de Santa Isa
bel en Leganés , á los precios siguientes: 

Vacaá milésimas do escudo k i 
logramo. 

Carnero á id. , id. kilogramo. 
(Aquí la firma.)» 

CASA DE DEMENTAS DE SANTA ISABEL EN L E 
GANÉS. 

En virtud de acuerdo déla Excma. Jun
ta general de Beneficencia del Reino, se 
convocan Incitadores á la subas ta que, 
para el suministro de carnes frescas á la 
Casa de Sar.ta Isabel, de esta villa de 
Leganés, por término de un año, ha de 
verificarse el sábado 24 del corienle. á 
las doce de su mañana, en la Dirección 
del referido Eslablecimiealo, bajo el plie
go , a > poudicjooeg que se halla de m a -

Las caolidades s e e s c r i l i r á n eD letra 
clara y bieo legible y se espresaráo por 
milésimas de escudo úoicameolc. 

8 / Para lomar parte en la subasta se 
acredilará por medio de la correspondien
te carta de pago haber consigoado en la 
Caja general de Depósitos ó en esta Di
rección la cantidad efectiva de 200 es
cudos. 

9." Se tendrá como no presentada 
cualquiera proposición que altere en lo 

, mas mínimo la redacción del modeló 
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comprendido en la condición 7 . a ó que es-» 
ceda del tipo fijado en el p l i e g o l ¡ 4 u r i f l e ^ í n R n 

' cíona la ' O .fivuipftj,., fiiooijcd s i lo 

10. Igualmente se tendrá por no p ro* * 
sentada cualquiera proposición que no 
resulte garantizada con el depósito p r e 
vio que se espresa en la condición 8.» 

4 1 . Los pliegos de proposiciones so 
presentarán en la Dirección de la Casa de 
Dementes de Santa Isabel en Leganés, 
todos los dias desde las nueve de la ma
ñana á las cinco de la tarde, desde que 
aparezcan los anuncios en el Diario de 
A visos, üoletin Oficial de la provincia y 
parajes .públicos de dicha villa é i n m e 
diatas, hasta la víspera de la celebración 
de la subasta, sellándose y numerándose 
por el orden de su presentación y esp i 
diéndose el oportuno resguardo. Igual 
mente, podrán presentarse durante los 
primeros quince minutos del • acto de la 
subasta los pliegos de proposiciones, así 
como las cartas de pago indicadas en la 
Condición 8 . a s i nohubiesen s i lo incliiUp' 
dos en los pliegos presentado; con a n t e 
rioridad. 

12. En el dia y hora señalados, e l 
señor Director del establecimiento en L e 
ganés, declarará abierta la subasta, p u -
diendo en seguida continuar la presenta
ción de pliegos de proposiciones y cartas 
de pago por espacio de 15 minutos. Tras 
currido esto periodo so procederá por e l 
Notario á abrir y leer en alta voz los 
pliegos de proposiciones por el orden n u 
mérico de su presentación, tomando nota 
de ellos y de las cartas de pago, d e s 
echándose los que en virtud de las con
diciones 9 . a y 10 DÓ deban ser admitidos. 
El Director del Asiloadjudicará el remata 
á reserva de la aprobación por la e sce -
lenlisima Junta, al licitador que hubiese 
hecho la proposición mas ventajosa, e s -
tendiéñdose el acta correspondiente, 
p 4 3 . En el caso de resultar que dos ó 
mas de las proposiciones admisibles y 
mas ventajosas son iguales, se procederá 
á licitación verbal eolre las personas que 
las hubiesen hecho, fijándose aotes por 
el Director de la casa el tiempo que aque
lla ha de dura r . Terminado este, sino s e 
hubiese hecho mejora alguna ó resultase 
nuevo empate, será preferida entre estas 
proposiciones la que se haya presentado 
primero, según el oúniero del pliego. 

14 . Terminado el acto de la subasta 
se devolverán sus depósitos á los l i d i a 
dores que lo hayan hecho en la Direc- . 
cion y cuyas proposiciones no hayaosido 
aceptadas. A los que se hallen en igual 
caso y tengan hecho el depósito previo 
en la Caja general , se les devolverá su 
respectivo resguardo con la oportuna d i 
ligencia para el mismo efecto. 

15 . El depósito previo ó el resguardo 
que lo justifique del licitador á quien la 
Dirección adjudique el servicio, quedará 
en la misma hasta tanto que sea apro
bado por la Excma. Junta, adjudicándose 
el remate y constituyéndosela fianza d e 
finitiva. 

16. Por via de fianza á la seguridad 
del contrato, «quedará retenido en la A d 
ministración del establecimiento el i m 
porte de consumo de un mes. 

17 . Este contrato es á suerte y ven
tura, y por lo tanto el rematante no po -

I drá obtener por motivo alguno dispensa 
de su cumplimiento ep* todo ni en parte» 
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llámenlo de precio, ni indemnización de 
otra especie cualquiera. 

1S. Si al verificar la entrega de las 
carnes DO reuoiesen estas las condiciones 
espresadas en este pliego ajuicio del Di
rector y personas que designe, sin a d 
mitir el de arbitros por parte del rema
tan te , so procederá á comprar otras que 
ias reúnan, quedando responsable el con
tratista con su fianza y bienes de la ¡di
ferencia de precio y de los perjuicios 
que se originen al establecimiento, cuya 
responsabilidad se exigirá administrativa 
y ejecutivamente por los trámites de la 
via de apremio, con arreglo á lo prescrito 
en el ar t . 11 del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. En cualquier caso de 
duda subir el cumplimiento del contrato, 
se dará cuenta á la Excma. Junta gene
ral para su resolución, sin admitirse otro 
recurso que el establecido por el ar t . 12 
de dicho Real decreto. 

19. Al ¡iMal dé cada mes se hará la 
oportuna liquidación al precio en que 
quede rematado el articulo y se librará 
su importe á favor del proveedor para 
su pago. 

2 0 . Luego que se haya terminado 
este servicio y acreditado por medio de 
certificación del Director que no resulta 
responsabilidad alguna del rematante, se 
cancelará la fianza espresada en la con
dición 16. 

2 1 . Todos 'os gastos del remate, 
otorgamiento de escritura y copias, serán 
de cuenla del rematante . * 

Léganos 5 de marzo de 1866.—El Di
rector, Manuel Rodríguez Yillargoilia. 

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la licitación. 

Leganés 5 de marzo de 1866.—El Di
rector, Manuel Rodríguez Yillargoilia. 

Madrid 3 de marzo de .1866.—El Ad
ministrador, Domingo López. 

Aduana Nacional de Madrid. 

Trascurrido el plazo que permite el 
articulo 88 de las Ordenanzas generales 
de la renta de Aduanas sin haberse p re 
sentado los interesados, cuyos nombres 
se éspresan á continuación, á satisfacer 
los correspondientes derechos y retirar 
de esta Adoana los géneros venidos á su 
consignación; les hago saber por el p re 
senté que de no verificarlo on el improro-
gable plazo de tercero día se considera
r án abandonados, según dispone el a r 
tículo 129, procediéndose á su venta en 

los términos que establecerla Sección no
vena de las citadas Ordenanzas. 

Nombres de los Consignatarios. 

Bergue y Compañía. 
Mr. Bar the . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Eduardo Carlier. 
Eduardo Moróte. 
Eduardo Sachsé. 
Mme. Massonly. 
Der Depons. 
Darricade y Doneu. 
Manuel López Breu. 

i r 
G. Parello. 
Ber^erón. 
Mr. Lámarlioieu. 
Félix Ferand. 
Diego Mencía Mart i . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Debiendo formarse en esta villa un 
nuevo amillaramiento de riqueza que 
sirva de base á la derrama de la contri
bución territorial del aúo económico de 
1866 á 1867, los propietarios, colonos y 
ganaderos, tanto vecinos como forasteros, 
que hayan tenido variaciones en su r ique
za, presentarán relaciones juradas que lo 
acrediten en esta Secretaría de Ayunta
miento, dentro del término de 15 dias, 
contados desde la publicación del p r e 
sente on el Ywli'ti/t Oficial de la provin
cia, entendiéndose que pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna reclama
ción. 

Collado Mediano 27 de febrero de 
1866.—El Alcalde constitucional Presi
dente, Esteban Palacios. 

Alcaldía constitucional do El Molar. 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas, s i tasen este término municipal, 
los colonos y ganaderos, presentarán en 
el preciso término de diez dias, contados 
desde ta inserción del presente en el Bo-
leíin Oficial, relaciones por duplicado de 
la variación que hubieren tenido en su 
respectiva riqueza, para en su vista pro
ceder á la formación del apéndice al ami
llaramiento en el corriente año. 

El Molar 27 d^ febrero de 1866.—El 
Alcalde, Fausto do la Morena. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

Los propietarios, del término jur isdic
cional de esta villa que hayan tenido a l 
teración en su riqueza inmueble desde 
que se redactó el último apéndice al ami
llaramiento, se servirán presentar por 
duplicado en la Secretaría de este Ayun
tamiento, relaciones juradasen que conste 
aquella con la debida espresion, y a r r e 
gladas en la forma y en la esencia á las 
instrucciones vigentes, pues asi es nece
sario para la formación del que ha de 
servir de base al repartimiento del pró
ximo año económico de 1866 á 67 , ad
virtiendo que el que no* lo verifique deu-
tro del término de 15 dias que empeza
rán á contarse desde que el presente 
anuncio aparezca inserto en el Holeíin 
Oficial de la provincia, ó lo haga de una 
manera defectuosa, le parará el per ju i 
cio que haya lugor. 

El Álamo 2 8 de enero de 1866.—El 
Alcalde .—P. O.—Pedro P . do Ayala. 

Alcaldía conlilucional de Moralzarzal. 

Para que la Junta pericial de esta v i 
lla pueda proceder á la formaeion del, 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
cortribucion territorial el afio próximo 
económico, se hace preciso que en el tér
mino de 15 dias, presenten lodos los con
tribuyentes en este término las relaciones 
juradas de las bajas ó aumentos que ha
yan tenido sus capitales imponibles, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Se espera de los seüores Alcaldes de 
Becerril, Cerceda, Alpedrele, Collado 

á este Villalva y Colmenar Viejo den 
anuncio la debida publicidad. 

Moralzarzal 26 de febrero de 1866 .— 
El Alcalde, Agustín González. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa, arrienda por un 
año , que terminará en 15 de marzo del 
año de 1877, los prados de eslos pro
pios nombrados Monliel, Nuevo, Asenjo, 
Ramos, Jaral , Badillo, Cerrada del Es-
parla! , Cortado, Córdoba, Hospital, Bar-
dera de María Córdova y el estiércol de 
los corrales de concejo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de dicha corporación y 
será leído al principiar el acto, que ten
drá lugar en la Casa consistorial el día : 

! que haya sufrido su riqueza desde t\ 
afio últ imo; pues pasado dicho plazo no 
se oirá reclamación alguna. 

Daganzo de Arriba 27 de febrero de 
1866.—El Alcalde,* Saturio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

Para formar el apéndice al amillara
miento de este pueblo del próximo afio 
económico de 1866 á 1867, se hace pre
ciso que todo contribuyente que haya 
sufrido variación en su riqueza, bien en 
rústiea, urbana, pecuaria ó colonia, pre
sente en la Secretar ía de este Ayunta
miento, dentro del término de quince 
dias las relaciones ju radas de instruc
ción, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya Ingar. 

Los señores Alcaldes de Colmenar 
1.° de abril mas próximo, á las doce del Viejo y Miradores se servirán dar la ma-
día 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Burtarviejo 28 de febrero de 1866 .— 
Andrés del Valle. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

El Ayuntamiento do esta ciudad ha 
acordado que la feria que debia ce le
brarse en la misma en los dias 15, 16 y 
17 de noviembre último, y se suspendió 
por causas de salubridad, se celebre en 
los días 17, 18 y 19 del corriente mes, 
mediante á haber obtenido para ello su 
perior autorización. 

Alcalá de llenares 1.° de marzo de 
1866.—El Alcalde, Francisco Palou.— 
Por acuerdo del ¡lustre Ayuntamiento, 
Benigno García Anchuelo. 

Alcaldía constitucional do Miradores de la 
Sierra. 

Estándose en el caso de proceder á la 
formación del apéndice que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa du 
rante el año económico que da principio 
en 1.° de julio próximo venidero, se hace 
indispensable que todos los contribuyen
tes de esta villa, asi vecinos como foras
teros, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento sus relaciones, estendidas 
en la forma prevenida, de las alzas ó ba 
jas que hubiesen esperimentado en su 
partido, lanío por propiedad territorial 
como por urbana y ganadería, durante 
el plazo de quince dias, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
bajo apercibimiento que pasado sin ve 
rificarlo no serán oídos. 

Mirafloreá de la Sierra 2 de marzo do 
1866.^-El Presidente de la Jun;a, Ma
nuel Ramírez González.—E! Secretario, 
Rufino Osete Vidales. 

Alcaldta'consiitu'c'ional de Daganzo de Arriba. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento aprobado, y que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial en el próximo 
año de 1866 á 1867, se previene á todos 
los contribuyentes que tengan fincas eo 
el término jurisdiccional de esta villa y 
su agregado Daganzo de Abajo, que en 
el térm no de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio, presenten 

I relaciones en forma de las alteraciones 

yor publicidad al presente anuncio para 
conocimiento de los contribuyentes e a 
este distrito. 

Manzanares el Real 1.° de marzo de 
1866.—El Alcalde, Hilario C h i c o t e . ^ 
De su ó r d e B , Juan Guijarro, Secretario. 

Alcaldía constitucional del Boalo. 

Para que en este distrito del Boalo 
pueda formarse el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha de servir de 
base á la derrama de contribución terr i 
torial del próximo aúo económico de 
1866 á 1867, es indispensable que los 
propietarios colonos y ganaderos en la 
mism.i, que desde el año anterior hayan 
sufrido variación en la riqueza contribu
tiva, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones juradas que lo 
justifiquen, dentro del improrogable 
término de ocho dias, á contar desde la 
fecha. En la inteligencia que pasado d i 
cho término no serán admitidas, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Distrito del Boalo 28 de febrero de 
1866. 

PARTE NO OFICi \U 

ANUNCIOS. 
CRÉDITO MERCANTIL E INDUSTRIAL. 

Con arreglo al artículo 26 de los e s 
tatutos de esta Compañía s e convoca á 
Junta general ordinaria de señores im
ponentes para el domingo 18 riel mes 
actual, á la una deldia, en uno délos sa -
lones.de la casa núm. 10 de la calle de 
Capellanes. A petición de varios seüores 
imponentes se ruega la puntual asisten
cia á esta reunión por irse á proponer 
por los mismos la reforma de algunos 
de los artículos de los Estatutos, r e f e 
rentes á las imposiciones, pe conformi
dad con lo que dispone el citado a r 
ticulo 26 en esta reunión puede tratarse 
de los asuntos siguientes: 

1.° Nombramiento de los individuos 
que deben componer el Consejo de vigi
lancia en representación de los i m p o - , 
nenies. 

2,° , Resolver cualquiera variación de 
Estatutos que afecten á sus intereses 6 
representación, de acuerdo con la g e 
rencia. 
,.. 3.° Inspeccionar y aprobar si há lu
gar la memoria y balance que en cada 
año debe presentar la Dirección dé la 
sociedad. c l T 

Madrid 2 de marzo de 1866.-^1*05 
Gerentes, tea hermanos.—154. 

fetUTOR, i ) . JllAN A K T O m o G Á l t C f A . 
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